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Relación de vacantes

Plazas

Pabellón de «Los Lavaderos», de Leganés ........
Sanatorio Psiquiátrico «Conde de Romanones»

de Alcohete (Guadalajara) ............................
Sanatorio Psiquiátrico «El Pinar», de Teruel — 
Sanatorio Psiquiátrico «El Pilar», de Zaragoza 
Sanatorio Psiquiátrico de Toén (Orense) .......
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral por la que se convoca concurso de 
traslado para cubrir vacantes en Centros Oficia
les de Formación Profesional Industrial.

Antes de proceder a la convocatoria de nuevos concursos de 
méritos y examen de aptitud para la provisión de las plazas 
vacantes en el Profesorado de los Centros Oficiales de For
mación Profesional Industrial, corresponde según el orden es
tablecido la realización de un concurso de traslados, con el 
fin de que el personal en activo pueda situarse en los des
tinos que mejor convenga a sus intereses y necesidades, con 
el consiguiente beneficio para el servicio y la enseñanza, y en 
consecuencia.

Esta Dirección General ha resuelto convocar concurso de 
traslado para proveer plazas que se relacionan con el número 
quinto de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes 
normas:

Primero.—Podrán tomar parte en el concurso los Profesores 
titulares y Maestros de Taller tíe los Centros Oficiales de For
mación Profesional Industrial, tanto los que desempeñen su 
cargo con el carácter de numerario como aquellos que, sin ha
ber alcanzado dicha categoria, tienen sus nombramientos por 
un periodo de cinco años.

Segundo.—Los interesados elevarán sus solicitudes a esta 
Dirección General (Sección de Formación Profesional) por con
ducto de los Directores de los Centros donde actualmente se 
encuentren destinados, §n el plazo de treinta días naturales,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,

Tercero.—En las instancias se hará constar por orden de 
preferencia las vacantes a que se aspira y habrán de ser pre
cisamente aquellas que pertenezcan a la misma categoría y 
disciplina que actualmente desempeñen los peticionarlos.

Cuarto.—Para la adjudicación de destinos se téndrá en 
cuenta con preferencia la condición de numerario y la mayor
antigüedad en el cargo, a partir de la fecha del primer nom
bramiento. En caso de empate, serán preferidos los que tu
vieran mayor número al resolver el concurso-oposición, si fue
ran numerarios, y el de méritos y examen de aptitud reali
zados por los demás para su ingreso, así como la mayor edad, 
y, por último, los que posean superioridad de títulos acadé
micos.

Quinto.—Las vacantes que pueden ser solicitadas son las 
siguientes en las Escuelas de Maestría y Aprendizaje Indus
trial que a continuación se citan;

Matemáticas

Badalona, Baracaldo, Castellón de la Plana (2), Cádiz, Ei- 
bar (2), Elgóibax, Huesca, Játiva, Las Palmas, Lorca, Lugo, Má
laga, Oviedo, Palma de Mallorca, Pontevedra, Tarragona Í2), 
Tolosa, Torrelavega, Ubeda, Valdepeñas, Vergara (2), Valls, Vich, 
Vivero, Zamora y Escuela de Maestría Femenina de Madrid.

Ciencias

Albacete, Arcos de Jalón, Avilés, Baracaldo (2), Ciudad 
Rodrigo, Eibar, Elgóibar, Hervás, Huelva (2), Huesca, Inca, 
liorca, Melilla. Requena, Ronda, Segovia. Torrelavega y Za
mora.

Tecnología del Metal

Avilés, Bilbao, Burgos, Calahorra, Eibar, Gijó^ Guadala
jara, Huesca, La Coruña, La Felguera, Lorca, Melilla, Oviedo, 
Palencia, Palma de Mallorca, Peñarroya-Pueblonuevo, Ponteve
dra, San Femando, Santiago de Compostela (2), Santander, 
Tarrasa, Valencia (2) y Vivero.

TpciioIüquí Eléctrica
A.caja iit Henares Aicoy .A.siorga, Badajoz. Cádiz, calata- 

yud- Castellón do ja Plana. Don Benito, Eibar, Huesca, Jaén, 
La Coruña, Lorca, Lugo, Mieres, Monforte de Lemos, Palma de 
Mallorca, San Fernando, San Sebastián, Segovia, Teruel, Vivero, 
Zamora y Aprendizaje Industrial de Embajadores (Madrid).

Tecnología de la Madera
Burgos, Cádiz, Calahorra, Ciudad Rodrigo, El Ferrol del 

Caudillo, Hervás, La Coruña, Lérida, Melilla, Oviedo, Falen
cia, Peñarroya-Pueblonuevo, Pontevedra, San Fernando. San 
Sebastián. Segovia, Teruel. Vich y Vivero.

Tecnología Química
j-.as Palmas, Peñarroya-Pueblonuevo, Santiago de Compos

tela, Sevilla, valencia, Valladolid, Víllanueva y Geltrú y Za
ragoza.

Dibujo
Alcalá de Henares, Astorga, Eibar (2), Logroño, Oviedo, Re

quena, Salamanca, Santander, Sevilla, Tarragona, Tarrftsa, To
rrelavega, Valls. Vergara, Villaniieva y Geltrú, Zamora y Maes
tría Femenina de Madrid

Tecnología de la Construcción
Lorca y Mahón.

Teoría del Dibujo
Alicante, Badalona. Cáceres, Gíjón, Murcia, Palma de Ma

llorca. Tarrasa, Vigo y Zaragoza.
Lengua. Geografía e Historia

Alcalá de Henares, Aicoy, Arcos de Jalón, Baracaldo (2), 
Béjar, Cartagena, Córdoba, Eibar (2), Elgóibar,, Hervás, Huel
va, Huesca, Inca, Las Palmas. Logroño. Melilla, Palencia, Pe
ñarroya-Pueblonuevo, Tortosa, Vergara y Maestría Industrial 
de Madrid.

Maestros de Taller del Metal
Aicoy, Alicante, Badalona, Baracaldo, Burgos, Calatayud. 

Ciudad Rodrigo, Eibar, Huelva, Huesca, Las Palmas, Lérida, 
Murcia, Palencia, Pontevedra, Reus, Santander, Tarragona, To
losa, Ubeda, Valdepeñas, Valencia. Vich, vUlanueva y Geltrú. 
Vivero y Zaragoza.

Maestros de Taller de Electricidad
Albacete, Aicoy, Alrneria, Astorga, Avilés, Badajoz, Bilbao, 

Burgos, Cádiz, Calahorra, Calatayud, Castellón de la Plana, 
Córdoba, Cuenca, Don Benito, Eibar, El Ferrol del Caudillo, 
Huesca, Inca, La Felguera, Las Palmas, Mahón, Mérida, Mie
res, Murcia, Oviedo, Peñarroya-Pueblonuevo. Requena, San Fer
nando, San Sebastián, Santander, Segovia. Sevilla, Tarrasa, 
Teruel, Valencia, Valladolid, Vigo, Zamora y Aprendizaje In
dustrial de Carabanchel (Madrid).

Maestros de Taller de Laboratorio Químico
Almería, Avilés, Béjar, Santiago de Compostela, Tarrasa. 

Vigo y Maestría Industrial de Madrid.
Maestro de Taller de la Madera

Burgos, Don Benito, Játiva, Santander, Segovia, Vich, Vigo 
y Vivero.

Maestro de Taller de la Construcción
TaiTagona.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.—El Director general, Vicente 

Aleíxandre.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se publica el Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición para proveer en propiedad una plaza de 
Auxiliar femenino de Servicios Docentes, vacante 
en el Grupo Escolar «Ramón y Cajal», de Zara
goza.

Convocado por Orden ministerial de 8 de marzo pasado 
concurso-oposición para proveer en propiedad una plaza de Au
xiliar femenino de Servicios Docentes vacante en el Grupo Es
colar «Ramón y Cajal», de Zaragoza.


